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wru.uIC¡ÓTT ¡uRIDIcn DE PREDIoS DEL DEPARTAMENTo oe cnocÓ
CONTRATO No. 1229 DE 2018 -ttlEt'l- f¡fOefen

MEJORAi'IENTO SEDES RIJRALES Y DE FRONTERA

PROYECTO: IE AGROP.SAN AGUSTIN / ESCOL RUR STA ROSA DE GARRAPATAS
cÓDrcos DANE Noj 227745000414

irUNlClPlO: SlPl(CHOCÓ)

https://sineb.mineducacion.qov.co/bcol/aop?service=direct/O/Home/SDirectLink&sp=lDpede=521
33

Revisados los nuevos documentos aportados paraestablecer la viabilidad del predio aportado tenemos lo
siguiente:
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ASPECTO REVISADO CUÍUIPLHNO

CUMPLE
OBSERVAC¡ONES

1. Es predio Rural

CUMPLE

Se allega certificado del Secretario de Planeación

en el cual se establece que el uso del suelo del
predio de la Sede postulada para el mejoramiento,

está ubicado en zona rural del municipio de Sipi-
Choco.

De igual manera, en el Certificado de Tradición y
libeftad con Folio de matricula inmobiliaria 184-

8593, Oficina de Registro de lnstlumentos
Públicos..de lstmina, Chocó, aportado para el

estudio de titulos se indica que el predio en el que

se ubica-la sede postulada es runal y está e¡r
jurisdicción del Consejo Comunitario del medio,

bajo y zona costera del San Juan "Acadesan"

ubicados en los municipios de ltmina, Novita, Sipi
y litoraldel San Juan, Departamento del Choco.

-2. Certificado de libeilad y
tradición con,no más de 30

dias de expedición desde el
niomento de radicación del
documento en FINDETER

CUMPLE

Se aporta Certificado de Tradición y Libertad con
Folio de mahicula inmobiliaria 184-8593 del6 de
bbrero de 2019 de la oficina de Registro de
lnstrumentos Públicos de lstmina, Chocó.
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3. Acta de concertmión con la
comu nidad afrodescend iente

o'indlgená en caso que el
teneno vaya a'ser aportado
por este tipo de
organizaciones

CUMPLE

El titulo es @lectivo en calidad de tienas de las

comunidades negras (ley 70€3, Decreto 1745 del
12 de octubrc de 95). t

Se apoila certificación del Cbnsejo Comunitaño

del medio, bajo y zona costera del San Juan
"Acadésan'al que perlenece la sede del teneno,
en la cual se cerlifica que la sede se encuentra en

su jurisdicción y además se autoriza la reálización

del proyecto y la intervención de la infnaestructura

educativa,

4. El certificado debe estar libre
de gravámenes y

. limihciones al dominio
(Condiciones resolutodas,

embaryos, hipotecas,

inscripciones de demandas,
falsa tnadición, etc), 

,

CUMPLE

El Cer,tificado de Tradición y Libertad con FolÍo de
matricula inmobiliaria 184-8593 del 6de febrero

de 2019 de la oficina de Registro de lnstrumentos
Públicos de lstnina, Chocó contiene 11

anotaciones en las cuales se registnan algunas

donaciones y limitaciones al dominio con

anotaciones de constitución de usufructos, oomo
gravámenes a los tenenos colectivos que hrcen
parte de la forma de organizar las tienas de las

comunidades afrodescendientes por ser
inenajenables.

Unar vez analizada Ia situación anterior,

FINDETER prcsenta al Ministerio de Educación

solicitud de autorización para la viabilidad de este
prcdio en nazón de las condiciones especiales de

la titularidad de tenenos colecüvos y su desanollo
tradicional derivado de la adjudicación de las

tienas a los Consejos Comunitarios por parte del

Estado que debe ser leido con enfoque diferencial
y como una excepción a las reglas tnadicionales

del manejo de la propiedad privada en Colombia.

En ese orden de idea§, por medio de correo
electónico institucional, el Ministerio de

Educación imparte aprcbación a travÉs de sus

fu ncionarias Ma¡tha Zoraida Vega, Coordinadora
Equipo Operativo, Área de lnfraestructura -

Subdirccción de Acceso y Blbiana Avellaneda
Avellaneda - Subdirección de Acceso
Supervisora por el Minísterio de Educación
Nacional del contrato 1229 de 2018,pan la
viabilidad de los predios del ETC de Chocó el dia
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| 28 de mayo de 2019, con el fin de permitir los

I gravámenes de donación y usufructo en los folios

I de matricula inmobiliaria de los terenos de

I UoPiedad de los Consejos Comunitarios y demás

I grupos étnircs protegidos constitucionalmente,

I indicando postuna juridica en documento adjunto

I alconeo que haÉ parte integnalde la viabilidad de

I la sede aqui postulada y que en síntesis

I manifiesta que dichos gravámenes registnados no

I transgrcden las reglas de {itulación y dominio de

I la propiedad colectiva, sino porelcontrario, refleja

la prcvalencia de la realidad sobre las formas
juridicas y la prevalencia de los preceptos

constitucio¡ales dados por el constituyénte
primario en el año 1991, en el sentido de hacer
efectlvo el enfoque dihrencial ordenado para

estos grupos protegidos en todos los aspecbs de
la vida en sociedad y el mplarniento de las
disposiciones legales úel ordenámiento jurídico ¿

los preceptos constitucionales del mismo, que no
pueden ser incompatibles ni contradictodos.

'Adicionalmente, se deja constancia que las
intervenciones que se van a realizar en virtud del
contrato 1229de 2018 conesponden a mejoras a
la inftrestructura educaüva ya existente, en ara§

del mejonamiento de la calidad educativa y no

obras nuevas que impliquen impactos en las
comunidades.

Por todo lo antedor, la decisión de viabilidad de
este predio en las condiciones antes señaladas
quedó convalidada a tnavés de Acta de

Seguimiento de Contrato 1229 de 2018 deldía 4
de junio de 2019 en la cual fue abordado y
aprobado eltema en el punto 4 deloden del día.

5. Si existen servidumbres que
recaen sob¡b el predio,

certificación de lá oficina de
planeación en la que conste
que l.as mismm no afectan la
ejecucitin del prcyscts.

N/A N/A

6. Escrituras públicas de los
úlümos 10 años de los
predios o acto administrativo,

CUMPLE
Se apofta-Resolución 2702de121 de diciembre de
2001 expedida porel |NCORA, con una extensión
de:683,591 Hectáreas, 3.753 mt2 que fuercn
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Pa¡a constancia se firma a los once (11) dias del mes de junio de 2019.

Reüsó:

YULY
Abogada y Liquidacionesr

Aprobó:

(
,l

I
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de Dedvada y Liquidaciones

que haga sus veces; según el

certificado de tradición y
libertad.

adjudicadas a la comunidad negra organizada en

el Consejo Comunitaio del medio bajo y zona

costeE del San Juan.

En ella se verifica que el sector en el que se

encuentna ubicada la sede está contenido dentro

de la Resolución.

7. CIros

I

Se anexan como parte integnal de esta viabilidad EL ACTA DE

SEGUIMIENTO DE CONTRATO 1229 DE 2018 DEL 4 DE JUNIO
DE 2019 y el documento de soporte jurldico de los argumentos

dados por el Ministerio por los cuales autorizó las viabilidades con
gravámenes de usufructos denominado: ANÁL|S|S DE LA

SITUACIÓN DE LOS PREDIOS DEL DEPARTAMENTO DE

CHOCÓ (8 Fotios).
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ANAL§E DE LA SITUAc¡Óil DE Los PREOIoS DEL DEPARTA]ÚENTo DE cHocÓ

Pana la comprensión del proceso evidenciado en el estudio de tltulos de los predioldel Departamento del

Choco, con el ánimo (e establecer la vlabilidad jurídica de las sedes postuladas, qub a n fecha presentan

gnavámenes de usufructo dentro de los respectivos folios de matrículas inmobiliarias,.es importante tener claro

el contexto y régihren especial del derccho de propiedad colectiva que irradia a las comunidades negras y

algunos otros grupos étnicos descritos y protegidos desde la Constitución Política.

A este rixpecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado a través de Consejero Ponente:

Gustavo Aponte Sentos, el veinticuatro (24) de agosto de dos mil seis (2006), cqn radicación número: 11001-

0&06-W0-2006-0b08200(1768) respondió u¡a consulta interpuesta por el Ministro dp Agriculturia y Desanollo

Ruralen elcual se abordaron entre otos temas, el reconocimiento delderecho de propiedad colectiva de las

comunidades negras, establecida por la ley 70 de 1993, estableciendo los alcances del ailículo 55 transitorio,

el7 y el63 de la Constitución Política, como se explican a continuaóión:

El artlculo transitório 55 de la Constitución de 1991 señala que dentlo de los dos años siguientes a la entrada

en vigencia de la presente Constitución, el Congreso expediría, previo estudio por parte de una comisión

espq0ial que el gobiemo crearía para tal efecto, ,ná ny que reconoibna a las comunidades negras que han

venido ocupando tierras baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la cuenda del pacífico, de acuerdo

con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho a la propiedad cobchva sobre las áreas que habrá

de demarcar la misma ley, lo cualfue consagrado y regulado en lq ley 70 de 1g93.

Dentro de las consideraciones'y contextuqlización del tema de las comunidades nggnas, la Sala de Consulta y

Servicio Civil estableció los alcances al artículo 7 y 63 de la Carta política indicando, de un lado, que el principio

generalde protección del Estado a los grupos étnicos, se encuentra consignado en el artículo 70 qüe estáblece
que el'Estado reconoce y prolege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana y por otra parte, la

Constittpión dispone una protección para la propiedad colectiva de los grupos étnims, al otugarle los tres
atributos de inalienabilidad, imprescriptib¡lidad e inembargabitfdad a las tienas comunales, que las marginan del
comercio y de cualquier pretensón de terceros.

De otro lado, frente al artículo 63 de la Constitución, en la cual se establece que los bienes de uso público, los
parqueg natürabs, lás tienas comunales de grupos étnicos, las lienas de resguardo, él patrimonio arqueológlco
de la naciÓn y los depás bienes que determine la ley, son inalienables, imprescriptibles e inembargables se
indica por Ia Sala que este artículo crgo una especie de "reserva" de algunas tierras baldías a favor.de las
comunidades negnas que las hubieran ocupado ancestralmente, mediante una nueva modalidad de dominio
consistenté en el derecho a la oropiedad colectivá y defirió a la lev el reconocimiento de ese derecho. 

'
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Talderecfo a la propiedad colectiva fue deSanollado a partir de la ley 70 de 1993, en donde se'les reconoció a

las comunidades negras ese derecho y señaló los límites geográficos de la mencionada cuenca y los ríos que

la conforman, concretando así las zonas en las cualm se otorgaría la propiedad colectiva.

Lo anterior, denota que tanto la Constitución como la Ley consideran como aspecto fundamental'del derec-ho a

la propiedad de las @munidades negras.la ocupación colectiva de la tiena, que como la norma señala, consiste

en el asentamienfo Disfóhbo y ancestralde /as comunidades en esas rcErbnes para éu uso coleciivo,

entendiendo por asentamiento, el hecho de habense establecido en dichas zonas, las cuales, por el transcurso

del tiempó y el anaigb, se convierten en su "hábitat', es deoir, en el "conjunto local de condiciones geofísicas

en que se desarrolla la vida de una especie".

Todo lo anterior, permite identificar un enfoque diferencial del constituyente primario sobre el derecho de

propiedad de las comunidades negras en aras de la protección cultural y el árraigo, lo que genera el rompimiento

de las reglas generales de la propiedad pnüada de los tercercs que se rige por las regtas del derechq civil y sus

conespondientes manrejos y adminbtrrciones, que para el caso de las comunidadeg negras estaria más

adelante señalado por la ley, en cabeza de las Juntas de los Consejos Comunitarios a los que les fueran

adjudbadas las tienas baldías luego del cumplimiento de los procedimientos de acreditación de la ocupación

ininterrumpida-y desarmllo cgntinuo y pabiRco de las tiemas solicitadas por el Consejo comunitario.legalmente

constituido y una vez ese acto administrativo de adjuclicación se inscriba en el competente registro de

instrumentos públicos, éste constituirá títuto suficiente de dominio y prueba de la propiedad, dejando

salvaguardada en la esénc¡a de este derecho el principio de funcióír social 
'de 

la propiedad consagrado en el

articulo 58 de la misma Constitución.

Elentendimiento de lo anterior permite establecer un Égimen especialen elderecho de propiedad de los grupos

señalados por la Constitución en los art'rculos rnencionados anteriormente y que para el caso de las tiernas

adjudicailap a los Consejos Comunitarios del Departambnto del Chocó aplica de manbna integral, encontrando

a tnavés de los diferentes blios de matrícula inmobiliaria que inscriben las resoluciones de titulación colectiva

de los mismos, a los cuales pertenecen las sedes,postuladas para el mejoramiento de la ínfraesúuctuna-

.edr¡cativd afeptada al interior de su comunidad, conforme con los lineamientos de zonas prioiizqdas y los

parámetros del Contrato 1229 de2018.

Es por estb, que conforme con lo establecido en el artículo 19 y 21de la ley 70 de 1993 que indica el derecho

de prelación de la comunidad negra para el uso y aprovechamiento de la tiena (usufructo), armonizadó con los

artículos 63 de la Consütución Política de Colombia y el 7 de la ley 70 de 1993 donde se establece la propiedd

iolectiva mn carácter de inenajenable, imprescriptible e inembargablé, el alcance de los gravámenes que se

inscñben a la propiedad como usufructos y donaciones por parte de los Consejos Cómunitarios adjudicatarioq

a sus miembros, de porciones de los tenenos colectivoo, para eldesanollb de sus mmuñldades dentro de las

cuales se encuentran las sedes educaüvas para la garintia del.derecho fundamental a la educación y otros qüe

ha bien ellos consirleren pertinentes en el maico de sus'atribuciones legales y constitucionales como

administradores de los tenitorios adjudicados por la nación conforme con el artículo 32 del Decreto 1745 de

1995 rompen las reglas técnicas tnadiciónales que representan limitaciones aldominio de las üeias.ya que

ante la pievalencia de la proteccón de la propiedad en cabeza de los grupos étnicos, dichos gravámenes
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cambian su connotación jurídica y se imponen comó forma habitual del desanollo tenitorial en razón de las

magnitudes de extensión de los tenitorios consagrados, en un solo folio de matrícula inmobiliario, por lo que en

armonía con elenfoque difercncial prevalente en la lectura de todo los actos registrales que las iomunidades
negras, los usufructos registrados deben ser mi¡ados y analizados como una forma de conservar el tenitorio en

cabeza de los titulares que cumplieron con los requisitos constitucionales y legales que la ley de tienas para

cada momento y lugar determinaba y que de acuedo con sus potestades administradoras ya mencionadas dan ,

fe de la autorización de intervencón en su comunidad y en sus sedes educativas de cara a permitir el desanollo

de los fines ésenciales del Estado dentro de su jurisdicción, como es el caso del derecho a lá educación en

condiciones de calidad que se traducen finalmente en eldesarrollo del estado social y democrático de derecho
que acogió Colombia desde la Constitución del año 1991.

Por lo ánterior, permitir los gíavámenes de donación y usufiucto en los folios de matrícula inmobiliaria de los

tenenos propiedad de los Consejos Cornunitarios y demás qrupos étnicos Olotegidoé constitucionalmente no

violaria las reglas de titulación y dominio de la propiedad colettiva, sino por el óontrario, reflejaría la prevalencia

del realidd sobre las fontas jurídicas y la prevalencia (e los preceptos constitucionales dados por el

constiiuyente primario en elaño 1991, en.elsentido de haér efectivo elenfoque diferencialordenado pará

estos grupos protegidos en todos los aspectos de la vida en §ociedad y el acoplamiento de fas disposiciones

legales det ordenamiento jurídico a los preceptos constitucion4les del misrno, que no pueden ser incompatibles

ni contradictorios.
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